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SENORES SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS.- . 

  

NICOLAS PERIBONIO GONZALEZ, por los derechos que represento en mi 

calidad de PRESIDENTE EJECUTIVO y representante legal de la compañía 

ARTENSIA S.A. Expediente +110845, ante Ustedes digo y solicito: 

PRIMERO.- Con fecha 02 de mayo del 2005, se otorgó ante la Notaría Décima 

del cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital suscrito y 

reforma de los estatutos sociales de la compañía que represento, la misma que 

fue aprobada mediante resolución No.05-G-DIC-0006814, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 28 de octubre del año 2005. 

En el Acta de Junta General de Accionistas, que dio lugar al aumento de capital 

referido, y que forma parte de la escritura pública descrita, comparecen los 

accionistas Nicolás Peribonio González propietario de 400 acciones y Nicolás 

Peribonio Suárez propietario de 400 acciones, éste último único suscritor de las 

3.200 nuevas acciones que se emitieron por el aumento del capital suscrito; 

quedando por lo cual, el señor Nicolás Peribonio González propietario de 400 
acciones y el señor Nicolás Peribonio Suárez propietario de 3.600 acciones. 

Posteriormente a ello, con fecha 15 de marzo del 2006, el señor Nicolás 

Peribonio Suárez, transfirió las 3.600 acciones ordinarias y nominativas, de un 

valor nominal de US$1l.oo de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas de la 401 a la 4.000 inclusive, respaldadas en el Título $4 que tenía 

en el capital social de la compañía que represento, a favor de la compañía 

Godwin Enterprises S.A. de nacionalidad panameña, transferencia e historial 

que conforme al último certificado de acciones solicitado, no consta en los 

registros de la institución societaria, por lo cual solicito, se sirvan registrar la 

mencionada transferencia y corregir el registro que mantienen conforme a_lo 

descrito. 
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SEGUNDO.- Hecho de lo cual, solicito se sirvan emitir un certificado del 

cuadro accionario de la compañía, el cual debe de constar de la siguiente 

manera, conforme se encuentra en el historial de nuestros libros sociales: 

ACCIONISTA NUMERO DE ACCIONES 

+ Peribonio González Nicolás Ramón: 400 

+  Godwin Enterprises S.A..: 3.600 

TOTAL NUMERO DE ACCIONES: 4.000 

Atentamente, 

p. ARTENSIA S.A. 
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